
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA N°205 -2012-CONCYTEC-P

Lima,

VISTO, el Informe N° 118-2012-CONCYTEC-DPIT;

CONSIDERANDO:

o 6 SEr. 2012

Que, el Consejo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, es un orqanis, .o público técnico especializado adscrito a la Presidencia del
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía
científica, administrativa, económica y financiera, conforme a lo establecido en los
Decretos Supremos N°s 058-2011-PCM y 067-2012-PCM;

Que, mediante Hoja de Ruta N° 18294-2012-SG, la Secretaria General del
CONCYTEC autorizó la licencia sin goce de haber por asuntos personales, solicitada por
el Ing. Fernando Jaime Ortega San Martín, Director de la Dirección de Prospectiva e
Innovación Tecnológica del CONCYTEC, del 19 al21 de setiembre de 2012;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 171-2012-CONCYTEC-P, se otorgó
días de Licencia sin goce de haber al Ing. Fernando Jaime Ortega San Martín,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 28613 Y el Decreto Supremo N°
029-2007 -ED;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Presidencia N° 171-
2012-CONCYTEC-P, que otorgó tres días de Licencia sin goce de haber al Ing. Fernando
Jaime Ortega San Martín, Director de la Dirección de Prospectiva e Innovación
Tecnológica del CONCYTEC, del19 al21 de setiembre de 2012.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Gísella Orjeda,
Presidenta

ional de Ciencia, Tecnología
~~~ovación Tecnológica

CONCYTEC


